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ACTA REUNION VIRTUAL 
 

DATOS GENERALES  

 

FECHA: 11 de septiembre de 2023 

HORA: De 4:00 p.m. a 6:00 p.m.  

LUGAR: Reunión Virtual  

ASISTENTES: Martha Patricia Correa Gerente EDESO 
Felipe Moreno Sugerente EDESO 
Marisol Gómez David, Supervisora Proyecto – EDESO 
Sofia Serrano, Municipio de Rionegro  
Luisa Duque Patiño, Supervisora Proyecto – EDESO 

Jairo Gómez Riaño: Apoyo Supervisión – Subdirección P. MVCT 

  
Objeto: Seguimiento al Convenio CUR 1082 de 2022: CONSTRUCCIÓN DEL 

SISTEMA DE SANEAMIENTO DEL CENTRO POBLADO GALICIA 
PARTE BAJA DEL MUNICIPIO DE RIONEGRO. 

 
DESARROLLO: 

 

En desarrollo del seguimiento a los convenios suscritos con el Municipio de Rionegro, 
con asignación de recursos Nación, cuyo ejecutor es la Empresa de Desarrollo 

Empresarial Sostenible de Oriente- EDESO y el municipio de Rionegro, se realizó 
reunión virtual convocada por el MVCT, en la que la EDESO informó los siguientes 

datos de avance del proyecto y su ejecución. 
  

- Estado: En ejecución  

 
Avance físico programado   79,80% 

Avance físico ejecutado   63.26 % atraso 16.54% 
Avance financiero ejecutado       53% 

 

- Reformulación del Proyecto: La EDESO informó que se radica en dos semanas. 
  

- Continua pendiente la entrega por parte del contratista de obra el informe de 
investigación de las redes con Equipo CCTV.  
El Ministerio indicó que el contratista se encuentra incumpliendo, por lo que deben 

requerirlo ya que este informe determina el estado de la tubería y constituye el 
soporte de la reformulación del proyecto si van a recortar el alcance viabilizado. 

El ministerio solicitó se remitan los videos que la interventora entregó.   
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- Terminación de los contratos derivados: fecha de terminación es 29/09/2023 
Sin embargo el contratista solicitó prorroga hasta el 20 de octubre de 2023, 
para intervenir el pit de lodos, ramal 1 y el tramo ramal principal y sus cruces.  

 
- Interferencias: Se tienen identificadas dos interferencias, debido a cruces con 

la red existente de aguas lluvias, que se están resolviendo. 
 

- Cargue de información SIGEVAS. El Ministerio solicitó se actualice la 

información del SIGEVAS hasta el viernes 1 septiembre.  
 

- Planes de acción para mitigar el atraso del proyecto: La EDESO se comprometió 
a entregar le plan de acción el jueves 14 de septiembre de 2023, debidamente 
firmado por los ejecutores. 

 
- Se solicitó por parte del ministerio la trazabilidad de las acciones que la 

Interventoria ha implementado para nivelar el contrato con la programación. 
 

- La EDESO informó que las obras pendientes son: Impermeabilización 

sedimentador, conexiones hidráulicas, eléctricas, punto de conexión de la red 
eléctrica que demora 15 dias hábiles.  

Redes recolección ramal 1, 253 ml. que es necesario reparar.   
Ramal principal 202 ml placa huella red existente. 
Ramal 2 y 3 es 200 ml se construyen.  

 
El ministerio aclaró que las obras no previstas deben informarse al ministerio 

y si afectan el impacto o el alcance del proyecto es necesario reformularlo, 
acorde con la resolución 0661 de 2019. En esta norma está definido la 

procedencia de la reformulación de un poryecto.  
 
Los compromisos adquiridos por la EDESO y el municipio de Rionegro se 

describen a continuación:   
 

- Plan de acción se remitiría el 15 de septiembre de 2023, debidamente 
suscrito   

- La solicitud de prórroga del convenio se remitiría 19 de septiembre de 2023 

- Reformulación del proyecto se remitiría el 15 de septiembre de 2023. 
- Se debe dar celeridad a la presentación del informe de modificación del 

poryecto para determinar si es necesario a la reformulación. 
- Exigir al contratista el informe de diagnóstico de los tramos de tubería que 

se pretende excluir del alcance viabilizado.    
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FIRMAS: 
 
Anexos: (Opcional) 
 
Elaboró: Jairo Alberto Gómez Riaño  
Revisó:  
Fecha:   11 /09/2023 
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